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Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FACATATIVA 
E. S. D. 
REF.: PROCESO No. 25269333300220190021700 
DEMANDANTE: EDWIN ARIZA GAMBA C.C. 13616109 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
ACCION: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Por medio del presente, me permito adjuntar los siguientes documentos: 

1. Contestación de la demanda con sus anexos en 46 Folios. 

Cordialmente, 
Johanna Trujillo del Valle 
C.C. 35423813
T.P. #  228.265 del C.S.J.
Tel: 310 886 78 90 
Cra. 9 No. 4 - 08. Of. 209
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Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FACATATIVA 
E. S. D. 

 
REF.:     PROCESO No. 25269333300220190021700 
DEMANDANTE:   EDWIN ARIZA GAMBA C.C. 13616109 
DEMANDADO:        COLPENSIONES 
ACCION:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
LUCY YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE,  abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituto de 
la Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, 
cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo a 
la sustitución de poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad 
procesal1, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda 
propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi representada, 
para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi 
representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y 
se condene en costas al demandante. 
 

    
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y DOMICILIO 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES2- es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 
financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste 
en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución 
Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.  
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado 
con la cédula de ciudadanía 12.435.765 o quien haga sus veces y quien obra en su 
calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 del 17 de octubre de 
2018 y Acta de Posesión No. 165 del 8 de noviembre de 2018. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 
B piso 6, número telefónico 2170100. 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
A continuación me permito pronunciarme respecto a los hechos de la siguiente 
manera, con el fin de que se fije el litigo con los hechos que no son ciertos y no le 
consta a mi representada, igualmente teniendo en cuenta que son puntos de derecho, 

 
1 Notificado por aviso el 14 de junio de 2019 cuyo término para contestar será en la 27 de octubre de 

2019.  

2 Creada mediante Ley 1151 de 2007 en su artículo 155; Decreto-Ley 4121 de 2011: Por el cual se cambia la 

naturaleza jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, Decreto 2013 de 28 de 

septiembre de 2012: Por el cual se suprime el Instituto de Seguros Sociales, ISS, se ordena su liquidación, y se 

dictan otras disposiciones. Decreto Reglamentario 2011 de 2012: Por el cual se determina y reglamenta la 

entrada en operación de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, y se dictan otras 

disposiciones. 
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lo que aquí se responda como cierto no constituye prueba de confesión3, lo cual se 
procede así:  
 
AL HECHO 1: NO ME CONSTA, que señor EDWIN ARIZA GAMBA laboró al servicio del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario "INPEC" 
desde el 04 de abril de 1994, hasta el 12 de enero de 2015, toda vez que son hechos 
ajenos al conocimiento de la entidad, que tienen que ver con la relación laboral del 
demandante con un tercero, por lo tanto la entidad que represento se atendrá a lo 
probado en el proceso. 
 
AL HECHO 2: ES CIERTO, que mediante resolución No. GNR 190315 de fecha 28 
de junio de 2013, Colpensiones reconoció una pensión de vejez vitalicia al 
demandante, según se evidencia del expediente administrativo de la parte 
demandante. 
 
AL HECHO 3: ES CIERTO, según se evidencia en la resolución No. GNR 190315 de 
fecha 28 de junio de 2013. 
 
AL HECHO 4: NO ME CONSTA, toda vez que son hechos ajenos al conocimiento de 
la entidad, que tienen que ver con la relación laboral de la demandante con un 
tercero, por lo tanto la entidad que represento se atendrá a lo probado en el proceso. 

AL HECHO 5: ES CIERTO, que mediante escrito del 23 de enero de 2019, se 
presenta ante COLPENSIONES, solicitud de reliquidación de la mesada pensional 
por nuevos factores salariales, según se evidencia del expediente administrativo de la 
parte demandante. 
 
AL HECHO 6: ES CIERTO, que mediante resolución No. SUB 59090 del 09 de marzo 
de 2019, Colpensiones niega a reliquidación solicitada, según se evidencia del 
expediente administrativo de la parte demandante. 
 
AL HECHO 7: ES CIERTO, que mediante escrito del 3 de Abril de 2019, se presenta 
recurso de apelación contra resolución No. SUB 59090 del 09 de marzo de 2019, 
según se evidencia del expediente administrativo de la parte demandante. 
 
AL HECHO 8: ES CIERTO, que COLPENSIONES, dio respuesta mediante resolución 
No. DPE 3092 del 16 de Mayo de 2019, por la cual se confirma la Resolución No. 
SUB 59090 del 09 de marzo de 2019, según se evidencia del expediente 
administrativo de la parte demandante 
 
AL HECHO 9: NO ES UN HECHO, toda vez que   se trata de apreciaciones 
subjetivas y jurídicas de la parte demandante que no permiten continuar con la 
secuencia lógica de la litis, sin embargo mi representada se atendrá a lo probado 
dentro del presente proceso. 
 
AL HECHO 10: NO ME CONSTA, toda vez que son hechos ajenos al conocimiento 
de la entidad, que tienen que ver con la relación laboral de la demandante con un 
tercero, por lo tanto la entidad que represento se atendrá a lo probado en el proceso. 
 

 
3 C.G.P Artículo 195. Declaraciones de los representantes de personas jurídicas de derecho público. 

No valdrá la confesión de los representantes de las entidades públicas cualquiera que sea el orden al 

que pertenezcan o el régimen jurídico al que estén sometidas. 
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AL HECHO 11: NO ME CONSTA, toda vez que son hechos ajenos al conocimiento 
de la entidad, que tienen que ver con la relación laboral de la demandante con un 
tercero, por lo tanto la entidad que represento se atendrá a lo probado en el proceso. 
 
AL HECHO 14 (sic): NO ES UN HECHO, toda vez que   se trata de apreciaciones 
subjetivas y jurídicas de la parte demandante que no permiten continuar con la 
secuencia lógica de la litis, sin embargo mi representada se atendrá a lo probado 
dentro del presente proceso. 
 
AL HECHO 14 (sic): NO ES UN HECHO, toda vez que   se trata de apreciaciones 
subjetivas de la parte demandante que no permiten continuar con la secuencia lógica 
de la litis, sin embargo mi representada se atendrá a lo probado dentro del presente 
proceso. 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones tanto declarativas como 
condenatorias de la parte demandante y en consecuencia solicito se absuelva a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - de todas 
y cada una de las peticiones que en su contra se formulan, por las razones que se 
esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y 
fundamentos de las excepciones que se enuncia a continuación y se condene a la 
DEMANDANTE al pago de las costas incluyendo agencias en derecho. 
 
De la siguiente manera me permito realizar una deducción de las declaraciones y 
condenas incoadas: 
 
PRETENSIONES: 
 
A LA PRIMERA: Me opongo, a que se DECLARE declare la nulidad parcial de la 
resolución No. GNR 190315 del 28 de junio de 2016, que reconoció la pensión 
mensual vitalicia de vejez, toda vez que mi representada reconoció la prestación bajo 
los parámetros legales, por lo tanto el acto administrativo mediante el cual se 
reconoció la pensión se encuentra ajustado a derecho. 
 
A LA SEGUNDA: Me opongo, a que se declare la nulidad absoluta de la resolución 
No SUB 59090 del 09 de marzo de 2019, por la cual se negó la reliquidación 
solicitada, toda vez que mi representada reconoció la prestación bajo los parámetros 
legales, por lo tanto el acto administrativo mediante el cual se reconoció la pensión se 
encuentra ajustado a derecho. 
 
A LA TERCERA: Me opongo, a que se DECLARE la nulidad absoluta de la 
resolución No DPE 3092 del 16 de mayo de 2019, por la cual se resolvió el recurso 
de apelación presentado en contra de la resolución No SUB 59090 del 09 de marzo 
de 2019 que negó la reliquidación solicitada, toda vez que mi representada reconoció 
la prestación bajo los parámetros legales, por lo tanto el acto administrativo mediante 
el cual se reconoció la pensión se encuentra ajustado a derecho. 
 
A LA CUARTA: Me opongo, a que se DECLARE que el demandante tiene derecho a 
que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES — le 
reconozca y pague el reajuste o reliquidación de la pensión de jubilación en los 
términos establecidos en el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 y Articuló 4° de la Ley 4° de 1966, 
toda vez que mi representada reconoció la prestación bajo los parámetros legales, 
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por lo tanto el acto administrativo mediante el cual se reconoció la pensión se 
encuentra ajustado a derecho.  
 
A LA QUINTA: Me opongo, a que se ordene la reliquidación de la mesada pensional, 
toda vez que mi representada reconoció la prestación bajo los parámetros legales, 
por lo tanto el acto administrativo mediante el cual se reconoció la pensión se 
encuentra ajustado a derecho. 
 
A LA SEXTA: Me opongo, toda vez que mi representada reconoció la prestación 
bajo los parámetros legales, por lo tanto el acto administrativo mediante el cual se 
reconoció la pensión se encuentra ajustado a derecho 
 
A LA SEPTIMA: Me opongo, a que se condene a mi representada a pagar a favor de 
la demandante los intereses moratorios, toda vez, que la jurisprudencia de la H. 
Corte Suprema de Justicia, ha manifestado que cuando se trata de diferencias 
pensionales no procede el pago de intereses moratorios y que los mismos se causan 
en mesadas completas, evento que no se da en el presente caso4.  
 
A LA OCTAVA: Me opongo, a que se condene a mi representada a actualizar las 
medas de conformidad al índice de precios al consumidor, toda vez que mi 
representada no adeuda suma alguna a la parte actora en la cual se evidencia 
pérdida del poder adquisitivo del dinero que amerite ser actualizada. 
 
A LA NOVENA: Me opongo, toda vez que mi representada reconoció la prestación 
bajo los parámetros legales, por lo tanto el acto administrativo mediante el cual se 
reconoció la pensión se encuentra ajustado a derecho. 
 
A LA DECIMA: Me opongo a que se condene en costas y agencias en derecho del 
proceso a mi representada, toda vez que Colpensiones ha actuado en estricto 
cumplimiento del orden legal y teniendo en cuenta, el artículo 485  inciso 5 de la 
Constitución Política, y articulo 365 numeral 5 del C.G.P, por lo que ruego a su 
señoría absolver de estas y en su lugar se condene a la parte demandante. 

 
 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Teniendo en cuenta que el problema jurídico de la litis radica en determinar si al Sr. 
EDWIN ARIZA GAMBA, le asiste derecho para reclamar la reliquidación de pensión 
teniendo en cuenta lo devengado durante el último año de servicios, tenemos lo 
siguiente: 
 
Que el artículo 96 de la Ley 32 de 1986, reza: 
 

"los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaría Nacional, tendrán 

derecho a gozar de la pensión de Jubilación al cumplir Veinte (20) años de servicio, 

continuos o discontinuos al servicio de la Guardia Nacional sin tener en cuenta su edad". 

 
4 Ver Sentencia SL  685 del 25 de enero de 2017 Rad. N° 43127 Acta 02 Mp. Dr Rigoberto Echeverry 

Bueno, pag 21 “no se está en presencia de mora en el pago de mesadas completas, sino de diferencias 
derivadas de la reliquidación de la prestación, la preceptiva del artículo 141 de la ley 100 de 1993 no 

resulta aplicable, la cual se ha reiterado en sentencias de la CSJ SL, 6 dic. 2011, rad 30852, 227 jun. 

2012, rad. 42785, y 6 mar. 2013 rad. 39028, entre muchas. (CSJ SL11427-2016)” 
5 Ver Constitución Política artículo 48, La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades 

públicas o privadas, de conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de 

las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. 
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Que la norma anteriormente relacionada es aplicable en virtud de lo establecido en el 
Parágrafo transitorio 5 del Acto Legislativo 01 de 2005, que establece: 
 

"De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 

2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los miembros del 

cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les aplicará el 

régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a 

dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por 

razón de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, 

para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones correspondientes" 

 
Que en cuanto al estudio de una pensión de vejez para el régimen especial del 
INPEC la Circular 15 de 2015 de Colpensiones determinó los lineamientos a seguir 
en los siguientes términos: 
 

“B. INPEC 

 

2. Ley 32 de 1.986 

 

a) Requisitos para ser beneficiario de la pensión de vejez por exposición a alto riesgo (Art. 

96): 

 

i. Ostentar 20 años de servicio en dicha institución en los cargos de Oficiales. 

Suboficiales y Guardianes del cuerpo de Custodia y vigilancia. 

 

ii. No se requiere que acrediten edad alguna. 

 

iii. La tasa de reemplazo es del 75%. 

 

b) Ingreso base de liquidación: 

 

Se determinará conforme los criterios jurídicos institucionales de reconocimiento y 

liquidación pensional. 

 

c) Reglas de aplicación marco normativo (...)" 

 
Que en cuanto a los criterios institucionales para la liquidación de las pensiones de 
vejez de los miembros de INPEC de los que habla el literal 6 del numeral 2 
anteriormente citado de la Circular 15 de 2015 de Colpensiones, se hace necesario 
aplicar las reglas institucionales de liquidación para servidores de INPEC, cuya fuente 
normativa es el concepto BZ 2016_12621699 del 26 de octubre de 2016 emitido por 
la Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica de Colpensiones (hoy 
Oficina Asesora de asuntos Legales), que señala: 
 

"Por su parte, la Sección Segunda de la misma Corporación sostiene que el régimen 

especial previsto en los artículos 96 de la Ley 32 de 1986. resulta aplicable si el servidor 

acredita /as condiciones descritas en el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

veamos: 

 

"(...), Sobre este particular, debe decirse que la disposición en materia pensional  vigente 

antes de la expedición de la Ley 100 de 1993, para los empleados oficiarles del orden 

nacional, era la Ley 33 de 1985 que, si bien es cierto en su artículo 1° fijó los requisitos 

de tiempo y edad necesarios para el reconocimiento de una pensión de jubilación. 

También lo es que en su inciso segundo excluyó de esta regla a los empleados oficiales 
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que disfrutaban de un régimen especial de pensiones, como son los integrantes del Cuerpo 

de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional del INPEC”. 
 
De este modo, para que a un empleado del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria Nacional del instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC a partir 
de la entrada en vigencia de la Ley 200 de 1993, le fuera reconocida una pensión de 
Jubilación con aplicación del régimen especial previsto en los artículos 96 de la Ley 
33 de 1985 y 168 del Decreto 407 de 1994, debía acreditar una de las condiciones 
descritas en el inciso 2° del artículo 36 del Sistema General de Seguridad Social, los 
cuales son: edad o tiempo de servicio. 
 
Sin embargo la discusión ventilada en el seno de la Sección Segunda no aborda con 
claridad los efectos puntuales del parágrafo transitorio 5° del A.L. 01 de 2005 o del 
artículo 2° del Decreto 1950 de 2005, o el horizonte pensional que enfrentarían 
quienes no cumplen el requisito de la transición, como sí lo hizo la Sala de Consulta y 
Servido Civil, el análisis de la Sección Segunda se ha concentrado en los efectos de 
la ley 200 de 1993 sobre los artículos 96 de la Ley 32 de 1986 y 268 del Decreto 407 
de 1994, sin desatar cuestiones adicionales que resultan de trascendental 
importancia para resolver el asunto sub examine. 
 
Ahora, si en gracia de discusión se aceptara que la tesis defendida por la Sección 
Segunda es la única vía para obtener el reconocimiento con Ley 32 de 1986, el 
horizonte pensional de esos afiliados quedaría automáticamente gobernado por la 
Ley General de Pensiones, la cual estipula que los empleados del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia del INPEC tienen derecho a una pensión especial de vejez por 
alto riesgo, cuyos requisitos de causación son, paradójicamente, los consignados en 
la Ley 32 de 1986. Entonces, si por ausencia de la transición no es posible acceder a 
la pensión de Jubilación prevista en La Ley 32 de 1986, el afiliado podría optar por la 
pensión especial de vejez por actividad de alto riesgo, contenida en el Decreto 1950 
de 2005 y el A. L. 01 de 2005, normas que a su vez remiten a las reglas de causación 
de la Ley 32 de 1986. 
 
Empero, se considera que debe darse estricto cumplimiento al contenido literal del 
parágrafo transitorio 5° del Acto Legislativo 01 de 2005 y. en esa medida, aplicar el 
artículo 96 de la Ley 32 de 1986 para resolver las reclamaciones pensionales 
presentadas por los empleados del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitencia del 
INPEC que se vincularon con anterioridad del 23 de Julio de 2003, aclarando, por 
supuesto, que dichas prestaciones serán liquidadas tomando en consideración las 
reglas fijadas por la Ley 100 de 1993 y sus reglamentos. 
 
Así las cosas en cuanto a la aplicación de la liquidación con todos los factores 
salariales del último año del concepto previamente mencionado se concluye: 
 

"(...) De conformidad con el espíritu de la norma, su sentido literal la Jurisprudencia 

emitida por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, el único requisito 

para que una solicitud pensional presentada por un miembro del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia Penitenciaria del INPEC sea resuelta con apego al parágrafo transitorio 5° del 

Acto Legislativo 02 de 2005 y el Decreto 1950 de 2005, es que el servidor se haya 

vinculado con anterioridad al 23 de Julio de 2003 y cumpla con las exigencias de la Ley 

32 de 1986. (...)" 

 
La pensión se liquida según lo previenen los artículos 22 (...) de la Ley 100 de 1993. (...)" 
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Que de conformidad con lo anterior, para obtener el ingreso base de liquidación de la 
presente prestación, se dará aplicación a lo establecido en el articula 21 de la ley 100 
de 1993; el cual establece: 
 
Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta Ley, el 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 
diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este 
fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados 
anualmente con base en la variación del índice de Precios al consumidor, según 
certificación que expida el DANE. 
 
Que para obtener el Ingreso base de cotización de la presente prestación, se toman 
los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993 y 
articulo 1 del Decreto 1158 del 3 de Junio de 1994. los cuales son: 
 
ARTÍCULO  1º. El artículo 6º del Decreto 691 de 1994, quedará así: 
 
"Base de cotización 

 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 

servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

 

a) La asignación básica mensual; 

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario; 

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada 

nocturna; 

g) La bonificación por servicios prestados” 

 
Que de acuerdo con lo anterior, no es viable acceder a la reliquidación de la 
prestación reconocida, teniendo en cuenta los factores salariales del último año, pues 
el IBL se debe regir por las normas vigentes en la Ley 100 de 1993 y en 
consecuencia el IBL se calculó sobre los últimos 10 años de cotizaciones. 
 
Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al momento de 
determinar el ingreso base de liquidación serán los contemplados en el Decreto 1158 
de 1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes al 
Sistema General de Pensiones, para lo cual se tuvieron en cuenta los IBC reportados 
en la Historia Laboral del solicitarte, razón por la cual se procederá a negar la 
reliquidación de la prestación solicitada al haber sido reconocida la misma conforme a 
derecho. 
 

Así pues, no le asiste razón a la convocante para solicitar la reliquidación con los 
factores salariales descritos y devengados durante el último año de servicios. 
 

 
De manera subsidiaria se dirá lo siguiente :  
 

- DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y FACTORES SALARIALES 
 

Teniendo en cuenta que el tema objeto del presente litigio radica en determinar 
cuáles son los factores salariales que se deben tener en cuenta para la liquidación de 
una pensión de jubilación, tendremos que comenzar por mencionar que la Ley 100 de 
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1993 consagró el Sistema General de Seguridad Social y dentro del mismo, un 
Sistema General de Pensiones que entró en vigencia el 1 de abril de 1994, 
estableciendo para este unas excepciones y un régimen de transición.  
 
Fue así como el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, dispuso que las personas que al 
momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 tuvieren como mínimo 35 años de 
edad si son mujeres o 40 si son hombres, o mínimo 15 años de servicios cotizados, 
se les respetaría los requisitos de edad, tiempo de servicio y monto del régimen 
anterior; pero frente a los demás requisitos se ajustarían a lo regulado en la Ley 100 
de 1993, esto es, en cuanto lo relativo a la forma de tomar el ingreso base de 
liquidación y los factores salariales base de liquidación. 
 
Indica el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 
 

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la 
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las 
mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la 
cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para 
las mujeres y 62 para los hombres.  
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y 
cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. 
Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para 
acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas 
en la presente Ley.  
El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas 
en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el 
derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere 
falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, 
actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE.  
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Lo dispuesto en el presente 
artículo para las personas que al momento de entrar en vigencia el 
régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable 
cuando estas personas voluntariamente se acojan al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las 
condiciones previstas para dicho régimen.  
<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Tampoco será aplicable para 
quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad 
decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los 
requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a 
normas favorables anteriores, aun cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos, 
a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de 
favorabilidad vigentes, al momento en que cumplieron tales requisitos.  
PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de 
que trata el inciso primero (1o) del presente artículo se tendrá en cuenta la 
suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las Cajas, fondos o 
entidades de seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de 
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servicio como servidores públicos cualquiera sea el número de semanas 
cotizadas o tiempo de servicio.  
PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>  
 

No obstante, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado reiteradamente 
que el régimen de transición de la Ley 100, comprende la edad, el tiempo y el monto 
del régimen pensional al que se venía cotizando, entendiendo este último, no solo 
como un porcentaje, sino como un conjunto de conceptos, que incluye la manera y el 
tiempo de liquidación (I.B.L.) que disponía cada régimen pensional, así como los 
factores a tener en cuenta al momento de realizar el reconocimiento de la pensión. 
 
Así por ejemplo, el Consejo de Estado ha sostenido una interpretación diferente en 
relación con la aplicación del régimen de transición para los servidores públicos, verbi 
gracia, entre otras, en la sentencia del 4 de agosto de 2010 (Rad. 25000-23-25-000-
2006-07509-01), Magistrado Ponente VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA, y 
en las sentencias de la Sección Segunda, Subsección B, de fechas 7 de octubre de 
2010 (Rad. 150012331 q00200602953 -01), 20 de enero de 2011 (Radicación 
número: 25000-23-25-000-2004-07805-01(0612-09)) Consejero ponente: GUSTAVO 
EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, 27 de enero de 2011 (Rad. 25000-23-31-000-
2007-00890-01), 3 de febrero de 2011 (Radicación número: 25000-23-25-000-2007-
01044-01(0670-10)) Consejero ponente: VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA, 
17 de marzo de 2011 (Rad. 13001-23-31-000-2006-00577-01) M.P. Víctor Hernando 
Alvarado Ardila, y en la del 18 de febrero de 2010 (Rad.25000-23-25-000-2004-042-
01) Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, ha señalado: 

 
“…Ahora, si bien en la práctica, la Administración ha reducido el alcance 
del régimen de transición únicamente a la aplicación de la edad, el tiempo 
de servicios y el monto de la pensión, entendiendo éste último como el 
porcentaje de una suma promediada, lo cierto es que la expresión “monto” 
en criterio de la Sala comprende los diversos elementos que pueden 
involucrarse en el cálculo del quantum pensional, es decir, en la liquidación 
aritmética del derecho. En efecto, si el régimen de transición constituye 
para el empleado inmerso en su delimitación legal, el derecho al amparo 
de las condiciones de acceso al derecho pensional vigentes a su favor al 
momento de operar un cambio legislativo, lo que implica la regulación total 
de su pensión bajo las mismas, no puede desconocerse dicho beneficio y 
desmembrarse el derecho so pretexto de la interpretación de la 
terminología utilizada por el Legislador y menos aún en detrimento del 
quantum pensional a que aspiraba el empleado, lo que permite concluir 
que el derecho al régimen de transición comprende el beneficio normativo 
del régimen anterior respecto de la totalidad de aspectos con capacidad de 
afectar el derecho pensional del empleado. De acuerdo con lo anterior se 
tiene, que el contenido real del régimen de transición se encuentra 
expresado en el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues allí 
se describe con suficiencia la naturaleza misma de dicho beneficio.  
(…) 
Luego de la prescripción del régimen de transición, el Legislador dispuso 
en el inciso 3° del artículo 36, que: “El ingreso base para liquidar la pensión 
de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo 
devengado en el tiempo que le hiciere falta para ello, o el cotizado durante 
todo el tiempo si éste fuere superior, actualizado anualmente con base en 
la variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE (...). Lo dispuesto en el aparte transcrito, en criterio de la 
Sala desnaturaliza la esencia y finalidad del régimen de transición previsto 
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en el inciso 2° ibídem, al consagrar una liquidación y cálculo del Ingreso 
Base de Liquidación por fuera del régimen que ampara en cada caso el 
sistema de transición, lo que en muchos casos milita en detrimento del 
derecho pensional de sus beneficiarios concretamente en cuanto al monto 
pensional. No obstante, en sede judicial, la disyuntiva creada con la 
desafortunada redacción de dicho artículo ha permitido en casos 
particulares la aplicación de la liquidación pensional contenida en el inciso 
3° pero únicamente en función del principio de favorabilidad, de manera 
que la situación de contradicción se resuelva siempre en beneficio del 
pensionado según el caso, pues de conformidad con este principio 
consagrado en el artículo 53 de la Carta Política, cuando una misma 
situación jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del 
derecho o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o interpretar las 
normas escoger aquella que resulte más beneficiosa o favorezca al 
trabajador. La favorabilidad opera entonces en casos como éste, no sólo 
cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre 
dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma 
que admite varias interpretaciones. La aplicación de la favorabilidad implica 
la adopción integral de la norma escogida por virtud del principio de 
inescindibilidad de la Ley que le es inherente, debe anotarse que el 
régimen de transición se constituye en la excepción a dicha regla 
hermenéutica, pues la redacción misma del precepto legal habilita la 
aplicación simultánea de los dos ordenamientos (el amparado por el 
régimen de transición y en cuanto a la liquidación del derecho el contenido 
en el inciso 3°), y en éste caso la conclusión obligada es la escindibilidad 
de la norma en función de la favorabilidad…” 

 
Sin embargo, esta posición no ha sido uniforme en la Jurisprudencia Colombiana, 
pues la Corte Suprema de Justicia, ha señalado en reiterados fallos que el régimen 
de transición comprende únicamente la edad el tiempo de servicios y el monto, 
entendiendo este último como el porcentaje de la pensión que establecía el régimen 
anterior, por lo que la liquidación se calcula con base en lo preceptuado por el inciso 
3º del artículo 36 de la ley 100, es decir con el promedio de lo cotizado en el tiempo 
que le hiciere falta o con los últimos 10 años según sea el caso, al respecto este alto 
tribunal señaló en sentencia de primero (01) de marzo de dos mil once (2011), 
Radicación No. 39.791, Magistrado Ponente: GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA, 
lo siguiente:   
 

“…La de los que al entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 cuenten más de 
40 años de edad si son hombres, o 35 si son mujeres, o quince (15) o más 
años de servicios o cotizados, para quienes la edad para acceder a la 
pensión, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas y el 
monto de la pensión, serán los establecidos en el régimen anterior al cual 
se encuentren afiliados. Sin embargo, el IBL de estas personas, cuando les 
faltare menos de diez años para adquirir el derecho, será el promedio de lo 
devengado en ese lapso, es decir, el comprendido entre la entrada en 
vigencia la ley 100 y el momento en que cumplan los requisitos para la 
pensión. 
 
“No hay lugar a entender que cuando el referido artículo 36 habla del 
monto de la pensión está refiriéndose a los salarios del último año de 
servicios puesto que tal expresión hace relación únicamente al porcentaje 
del ingreso base a tener en cuenta para liquidarla, el cual en el caso de los 
trabajadores oficiales es el 75%. 
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“De suerte que en el caso del demandante la pensión es equivalente al 
75% de los salarios devengados durante el tiempo transcurrido entre el 
momento que entró a regir la Ley 100 de 1993 y aquel en que completó los 
requisitos para acceder a dicha prestación, en el entendido que, para el ad 
quem, se reunieron tales requisitos en la fecha del retiro del trabajador, 
aspecto éste que no es posible entrar a constatar en razón de la vía 
escogida para el ataque,..” 

 
Esta posición, encuentra respaldo en la sentencia C-168 de 1995, emitida por la 
Corte Constitucional, a través de la cual se declaró exequible el artículo 36 de la ley 
100 de 1993, decisión que de acuerdo con el artículo 48 de la ley 270 de 1996 tiene 
efectos de cosa juzgada constitucional, y por lo tanto resulta de forzosa aplicación por 
parte de los operadores jurídicos, es decir que mantuvo incólume el ingreso base de 
liquidación previsto en el inciso 3º de la ley 100 de 1993 y por ende, debe aplicarse a 
las personas beneficiarias del régimen de transición. 
 
En consideración a que esta Entidad no puede desconocer ninguno de los 
precedentes jurisprudenciales, situación que además de generar inseguridad jurídica 
genera un tratamiento diferencial injustificado frente a los pensionados se pretende 
promover recursos de insistencia o una acción judicial ante la Corte Constitucional, 
para que en instancia de unificación de tutela o de constitucionalidad, se defina que 
interpretación es la que debe darse al régimen de transición de los funcionarios 
beneficiados con el régimen general de los servidores públicos reglado en la Ley 33 
de 1985.  
 
Es preciso resaltar que la diferencia interpretativa entre las altas Cortes genera un 
menoscabo del derecho a la igualdad de los asociados al generar que la misma 
normatividad (régimen de transición respecto a Ley 33 de 1985) sea aplicada de 
distinta manera a sus destinatarios, situación que justifica aún más la necesidad de 
un pronunciamiento de la Corte Constitucional en su condición de garante supremo 
de la Constitución y cuyo precedente en esa medida tiene aplicación preferente. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que existen diversidad de criterios jurisprudenciales 
y contradicción entre los mismos, entretanto se define de manera vinculante que 
interpretación y aplicación debe darse al régimen de transición para los servidores 
públicos beneficiarios de la Ley 33 de 1985 es pertinente dar aplicación a lo señalado 
por la Corte Constitucional en la sentencia C- 634 de 2011, quien para este tipo de 
situaciones ha indicado: 
 

 “…Ante la falta de precisión o de contradicción del precedente judicial 
aplicable, corresponde en primer lugar al alto tribunal precisar, aclarar y 
unificar coherentemente su propia jurisprudencia. Del mismo modo, si se 
está ante la presencia de diversos criterios jurisprudenciales 
existentes sobre una misma materia, las autoridades públicas 
administrativas están llamadas a evidenciar los diferentes criterios 
jurisprudenciales existentes para fundamentar la mejor aplicación de 
los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su 
totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el 
imperio de la Constitución y de la ley, para el caso en concreto…” 

 
De otra parte, para efectos de realizar un análisis completo es necesario revisar los 
nuevos elementos que da la sentencia C-258 de 2013, en relación con la 
interpretación constitucional para la aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
los cuales se analizan así: 
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Recientemente la Corte Constitucional mediante Sentencia C – 258 del 7 de mayo de 
2013, respecto de la aplicación del régimen de transición previsto en el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993, para los beneficiarios de la ley 4ª de 1992 señalo que: 
 

“4.3.5.7.1. La interpretación de estas expresiones conlleva la concesión 
de una ventaja a los beneficiarios del régimen especial cobijados por la 
transición, que no fue prevista originalmente por el Legislador al expedir 
la Ley 100 y que, por tanto, carece de justificación. En efecto, la Sala 
recuerda que el propósito original del Legislador al introducir el artículo 36 
de la Ley 100 de 1993[228], tal como se desprende del texto de la 
disposición y de los antecedentes legislativos, fue crear un régimen de 
transición que beneficiara a quienes tenían una expectativa legítima de 
pensionarse conforme a las reglas especiales que serían derogadas. 
Para estas personas, el beneficio derivado del régimen de transición 
consistiría en una autorización de aplicación ultractiva de las reglas de los 
regímenes a los que se encontraban afiliados, relacionadas con los 
requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de 
reemplazo. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido a 
transición, como se aprecia claramente en el texto del artículo 36. Hecha 
esta aclaración, la Sala considera que no hay una razón para extender un 
tratamiento diferenciado ventajoso en materia de Ingreso Base de 
Liquidación a los beneficiarios del régimen especial del artículo 17 de la 
Ley 4 de 1992; en vista de la ausencia de justificación, este tratamiento 
diferenciado favorable desconoce el principio de igualdad.” – Subrayas 
fuera de texto-  

  
En el análisis del Ingreso Base de Liquidación la Corte Constitucional da las 
siguientes razones para declarar inexequible la expresión "durante el último año", que 
permitía que la pensión fuera liquidada con lo devengado en el último año de 
servicios: 
 

1. El propósito original de la Ley 100 era no permitir la aplicación 
ultractiva (vigencia o aplicación de una norma después de haber sido 
derogada) de los regímenes vigentes, el artículo 36 de la ley 100 
únicamente se previó la aplicación ultractiva de los conceptos de edad, 
tiempo de servicios y tasa de reemplazo de los regímenes pensionales 
existentes antes de la Ley 100. 
 
2. A través del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el 
legislador busco unificar las reglas del ingreso base de liquidación en el 
régimen de prima media. 
 
3. El propósito de la unificación coincide con los objetivos 
perseguidos por el acto legislativo 01/05, específicamente con crear 
reglas uniformes que eliminen los privilegios injustificados y permitan 
diseñar mecanismos que aseguren la sostenibilidad financiera del 
sistema. 

 
Por las razones antes expuestas la Corte concluye que la expresión que permitía 
liquidar las pensiones de régimen de transición con el último año de servicio, debe ser 
declarada inexequible y ante el vacío ocasionado por esta declaración, este si debe 
ser llenado por las reglas establecidas en los artículos 21 y 36 de la Ley 100, a saber: 
 

a) Para quienes a 1 de abril de 1994 les faltaba menos de 10 años de 
servicio para adquirir el status jurídico, se deben liquidar con el tiempo 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/c-258-13.htm#_ftn228
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que les hiciere falta para adquirir el status o todo el tiempo si este les 
resulta más favorable. 

b) Para quienes a 1 de abril de 1994 les hiciera falta 10 o más años para 
cumplir su status jurídico, se aplica la regla del artículo 21, es decir los 
últimos 10 años de cotizaciones realizadas o todo la vida laboral si fuere 
superior, siempre y cuando en este último caso cuenten con más de 1250 
semanas cotizadas. 

 
La Corte concluye indicando que esta interpretación es la que se encuentra conforme 
a la Constitución, por lo que en adelante se deben liquidar las pensiones con estas 
reglas. 
 
Adicionalmente la Corte señaló en relación a los factores salariales que la expresión o 
la interpretación (derecho viviente) que permita incluir todos los factores sin que se 
tenga en consideración si estos tienen el carácter remunerativo o si sobre estos se 
realizó cotización al Sistema General de Pensiones, es una aplicación inconstitucional 
de la norma, puesto que van detrimento del principio de solidaridad que rige la 
seguridad social y los objetivos del Acto Legislativo 01 de 2005, así como de la 
sentencia de la Corte Constitucional C-608 de 1999 que tienen efectos erga omnes. 
 
Por lo anterior para la Corte Constitucional, la interpretación correcta y que se 
compadece con los principios constitucionales es la que para la liquidación de las 
pensiones se deban incluir los factores salariales que tengan el carácter 
remuneratorio y sobre los cuales se hayan realizado cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones. 
 
Es decir, el máximo tribunal Constitucional, considera que en lo relativo al ingreso 
base de liquidación, el régimen de transición no estableció beneficio alguno y por 
tanto debe acudirse a las normas que regulan el tema en la Ley 100 de 1993, es decir 
el inciso tercero del artículo 36 y el artículo 21 de la norma en comento.  
 
De otro lado, con respecto al tema de factores salariales, señala la Corte 
Constitucional que la regla que se viene aplicando de Ingreso Base de Liquidación, 
de acuerdo a interpretaciones de la norma tales como la expuesta por el Consejo de 
Estado, conduce a la concesión de beneficios manifiestamente desproporcionados, 
con desconocimiento de los principios de solidaridad e igualdad.  
  
De esta manera, realizando la interpretación constitucional del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993, la Corte indica que el artículo 36 de la Ley 100 de 1993:  

 
1. Estableció dos reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 

beneficiarios del régimen de transición, a saber: 
 

(i) Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el Ingreso Base de 
Liquidación será el promedio de lo cotizado durante el tiempo transcurrido 
entre el 1 de abril de 1994 y el cumplimiento de los mencionados 
requisitos. 

(ii) Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el Ingreso Base de 
Liquidación será el promedio de lo aportado durante los últimos 10 años o 
el cotizado durante todo el tiempo si fuere superior y contare con más de 
1.250 semanas cotizadas.  
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2. Estableció claramente que el régimen de transición respeta edad, tiempo 
de servicios o semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen 
anterior referido solamente a la tasa de reemplazo, como quiera que la 
intención del legislador fue impedir que el Ingreso Base de Liquidación de 
los regímenes anteriores tuviera efectos ultractivos. 
 

- OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL Y 
APLICACIÓN DE LA EXTENSIÓN DE JURISPRUDENCIA 

Para mi representada, no es opcional el reconocimiento y aplicación de la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, por cuanto este es el órgano de cierre de la 
jurisdicción constitucional y, por tanto, sus determinaciones resultan ser fuente de 
derecho para las autoridades y los particulares cundo a través de sus competencias 
constitucionales establece interpretaciones vinculantes de los preceptos de la Carta. 

Todo ello atendiendo a que las normas de cualquier tipo deben estar sujetas y 
respetar las normas de tipo constitucional, guardando la armonía del sistema 
jurídico, lo cual implica el respeto por la seguridad jurídica que debe tener los 
asociados. 

Para el presente caso, la Corte Constitucional ha dado una interpretación a la 
aplicación correcta del régimen de transición y no es de opcional su aplicación para 
mi representada. 

- PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD Y SOSTENIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Finalmente, de accederse a las pretensiones de la demanda se quebrantaría el 
principio de solidaridad del que habla el acto legislativo N° 001 de 2005 y que 
además lo incorporó en la Constitución al siguiente tenor: 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley”. 

En efecto, bajo el principio de solidaridad, los aportes al régimen general de 
pensiones constituyen un sistema bajo el cual, los aportes que realiza el afiliado 
constituyen los mismos sobre los que se debe liquidar la pensión; en caso contrario, 
implicaría un desequilibrio en el sistema financiero del Régimen General de 
Pensiones, ocasionando un detrimento incluso para aquellos afiliados que al realizar 
sus aportes mantienen una expectativa de alcanzar el derecho a la pensión. 

Por su parte, el principio de sostenibilidad presupuestal implica un equilibrio 
económico que debe mantenerse a fin de garantizar el reconocimiento del derecho 
de todos los afiliados que alcancen los requisitos para ello; lo contrario generaría 
una inseguridad jurídica para quienes tienen la expectativa de alcanzar la pensión 
pues pondría en riesgo la posibilidad de reconocer las prestaciones económicas de 
que se trate. 

- APLICACIÓN DE LA SENTENCIA C- 258 DE 2013, PROFERIDA POR LA H. 
CORTE CONSTITUCIONAL 

En atención a la naturaleza del proceso sometido a conocimiento del Señor (a) 
Juez, en el cual, la controversia versa sobre el reconocimiento de la pensión de la 
demandante, cobijada por el régimen de transición, se solicita, muy 
respetuosamente acudir al criterio expuesto por la H. Corte Constitucional, en 
sentencia C- 258 de 2013, con ponencia del Dr. José Ignacio Pretelt Chaijub, 
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mediante la cual al hacer el análisis de Constitucionalidad el artículo 17 de la Ley 4 
de 1992, resolvió lo siguiente': 

"... Segundo.- Declarar INEXEQUIBLES las expresiones "durante el último 
año y por todo concepto", "Y se aumentarán en el mismo porcentaje en 
que se reajuste el salario mínimo legal", contenidas en el primer inciso del 
artículo 17 de la Ley 4 de 1992, así como la expresión por todo concepto, 
contenida en su parágrafo. 

Tercero.- Declarar EXEQUIBLES las restantes expresiones del artículo 17 de 
la Ley 4 de 1992, relativas al régimen pensional de los congresistas y de 
los demás servidores públicos a quienes les resulte aplicable, en el 
entendido que: 

(l) No puede extenderse el régimen pensional allí previsto, a quienes con 
anterioridad al 1° de abril de 1994, no se encontraren afiliados al mismo. 

(ii) Como factores de liquidación de la pensión sólo podrán tomarse 
aquellos ingresos que hayan sido recibidos efectivamente por el 
beneficiario, tengan carácter remunerativo del servicio y sobre los 
cuales se hubieren realizado las cotizaciones respectivas. 

(iii) Las reglas sobre ingreso base de liquidación (IBL) aplicables a 
todos los beneficiarios de este régimen especial, son las contenidas 
en los artículos 21 y 36, inciso tercero, de la Ley 100 de 1993, según 
el caso." (Subrayado fuera de texto). 

Nótese que en la providencia en cita se emite un imperativo, que como tal es de 
ineludible cumplimiento, cuyo fundamento radica en la aplicación de un criterio 
general, consistente en que el monto de las mesadas pensiónales corresponderá 
única y exclusivamente a los factores salariales efectivamente cotizados. Y tal 
criterio, encuentra asidero en los principios de eficiencia, solidaridad y universalidad 
del sistema de seguridad social integral, que sirvieron de fundamento para la H. 
Corte Constitucional, para emitir su decisión. En la providencia se dijo 

"... La Corporación estableció que a los beneficiarios del régimen especial 
previsto por el precepto demandado, en virtud del artículo 36 de la Ley 
100 al que remite el Acto Legislativo 01 de 2005, las reglas de ingreso 
base de liquidación (IBL) aplicables son aquellas previstas en el inciso 
tercero del artículo 36 de Ley 100. 

Esta interpretación es la que mejor se ajusta al tenor literal de! artículo 36 
de la Ley 100, a la voluntad del legislador - quien al aprobar la Ley 100 
hizo énfasis en la necesidad de restringir las reglas del IBL para evitar la 
evasión con situaciones como el que se ha denominado como "carrusel" 
de pensiones- a los principios de universalidad, solidaridad y eficiencia 
que rigen la seguridad social según el artículo 48 de la Constitución , y a 
la cláusula de Estado social de derecho, específicamente, a su mandato 
de distribución equitativa de los recursos públicos". 

De esta forma, se debe estimar que el criterio jurisprudencial expuesto debe ser 
aplicado a aquellos casos en los cuales se discuta el monto pensional de servidores 
públicos beneficiarios del régimen de transición, como quiera que lo que se procura, 
es velar por la sostenibilidad y equilibrio financiero del sistema de seguridad social 
integral, aplicando una regla común, sin distinción o excepción alguna, en donde el 
monto de la pensión corresponderá a lo que efectivamente se aportó al sistema. 

Ahora bien, no se desconoce que el pronunciamiento de la H. Corte Constitucional 
que ahora se acoge, alude particularmente a las pensiones "más altas" y más 
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específicamente, a las percibidas por Congresistas y Magistrados de Altas 
Corporaciones. No obstante, ello no impide que sus efectos se extiendan a otros 
casos, en tanto consultando al espíritu de las normas que le sirvieron de fundamento, 
así como a los principios generales antes citados, es preciso adoptar medidas 
encaminadas a salvaguardar los recursos que serán a la postre los empleados para 
el reconocimiento y pago de las pensiones, siendo lo más equitativo, reconocer el 
monto de la pensión en proporción directa a lo real y efectivamente cotizado por el 
trabajador. 

Por su parte, el artículo 10 la Ley 1437 de 2011, impone el deber de aplicación 
uniforme de las normas y la jurisprudencia, en los siguientes términos: 

"Al resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera 
uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y 
jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, 
deberán tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del 
Consejo de Estado, en las que se interpreten y apliquen dichas normas". 

 
Esta disposición fue objeto de análisis de constitucionalidad, en sentencia C- 816 de 
2011, en donde la H. Corte Constitucional, con ponencia del Dr. Mauricio González 
Cuervo, declaró la exequibilidad condicionada de la norma, en el entendido que se 
aplicarán de manera preferente las sentencias de constitucionalidad proferidas 
por la H. Corte Constitucional. 

De este modo, nada obsta para que el Señor (a) Juez acoja para el sub lite los 
criterios expuestos en la sentencia C- 258 de 2013, en el sentido de disponer la 
reliquidación de las mesadas pensiónales sólo frente a los factores salariales que 
efectivamente cotizó el actor. 

Ahora, la aplicación preferente de las sentencias de constitucionalidad de la Corte 
Constitucional se abre paso, con mayor razón, cuando frente al tema del IBL existen 
criterios dispares entre la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral. En efecto, mientras el Consejo de 
Estado Sección Segunda, en Sentencia del 4 de agosto de 2010, expediente No. 
2006-7500 M.P Víctor Hernando Alvarado Ardila, aboga por Ia inclusión de todos los 
factores salariales devengados por el trabajador, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
de Casación Laboral-sostiene que en el Régimen de Transición el IBL se calcula con 
base en la Ley 100 de 1993, a voces del Art. 36 y concordantes (regla general - 
promedio de los últimos diez años) Tal criterio puede verse reiterado en la sentencia 
del 3 de Julio de 2013 SL407-2013, Exp. 44207, demandante Sergio Becerra Moreno 
Vs. ISS, M.P Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

- SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA SENTENCIA SU-230 de 2015 EXPEDIENTE 
T 3.558.256 - SENTENCIA SU-230/15 (abril 29) M. P. Jorge Pretelt Chaljub y SU-
395/2017, SU-427/16 

La Sala Plena estudió la acción de tutela interpuesta por el señor Salomón Cicerón 
Quintero Rodríguez en contra de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia y el Banco Popular S.A., por considerar vulnerados sus derechos 
fundamentales a la igualdad, al debido proceso, a la seguridad social y al mínimo 
vital, al ordenar que la liquidación de su mesada pensional se realizara con base en 
el promedio de los salarios devengados durante los últimos 10 años (Ley 100 de 
1993, artículo 36), y no teniendo en cuenta el promedio de los salarios devengados 
en el último año (artículo 10 Ley 33 de 1985), como, según el actor, correspondía. 
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El actor señaló que su empleador, así como los jueces laborales, aplicaron 
indebidamente el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 incisos 20 y 30, el artículo 1° de la 
Ley 33 de 1985, 1° de la Ley 62 de 1985, artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, y 
artículos 68 y 75 del Decreto 1848 de 1969, pues su pensión debía ser liquidada 
teniendo en cuenta el 75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio en el que se incluyen todos los factores salariales. 
Alegó que el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 conservó para sus 
beneficiarios la aplicación de la norma anterior, en lo relativo a edad, tiempo de 
servicios y monto de la prestación, pero no en lo relacionado con el ingreso base de 
liquidación. 

A este respecto la Sala Plena encontró que la sentencia C-258 de 2013 fijó una 
interpretación en abstracto del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de 
establecer que el ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, 
por tanto, son las regias contenidas en aquél régimen general, las que deben 
observarse para determinar el monto pensional con independencia del régimen 
especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que mediante auto A-326 de 
2014, por el cual se resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia T-078 del mismo 
año, la Sala reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 
establecida en el referido fallo C-258 de 2013, en el que por primera vez la Sala 
analizó el IBL, en el sentido en que, el modo de promediar la base de liquidación no 
puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de 
transición solo comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y 
excluye el promedio de liquidación. 

Por lo tanto, concluyó que en el caso del actor no hubo vulneración de su derecho al 
debido proceso, pues no se estructuró el defecto sustantivo alegado, ya que si bien 
existía un precedente jurisprudencial que seguían las Salas de Revisión para 
resolver problemas jurídicos como el que ahora el actor pone a consideración de la 
Corte, lo cierto es que esa postura cambió a partir de los recientes pronunciamientos 
de la Sala Plena, que fijan un precedente interpretativo sobre el alcance de los 
incisos 2 y 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

Ahora bien, señala la Honorable Corte Constitucional en lo que tiene que ver con la 
aplicación del precedente jurisprudencial señalado en la sentencia en comento lo 
siguiente: 

“De este modo, puede concluirse que aunque existía una línea 
jurisprudencial reiterada por las distintas Salas de Revisión de Tutelas en 
el sentido de que debía aplicarse el principio de integralidad del régimen 
especial que incluía el IBL, también lo es que no existía un 
pronunciamiento en sede de control abstracto de constitucionalidad que 
definiera la interpretación de esta disposición.  

En este punto, cabe anotar que de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional los pronunciamientos de la Corte, en particular, los que se 
emiten en sede de control abstracto, son obligatorios en razón a sus 
efectos erga omnes y de cosa juzgada constitucional y que basta tan solo 
una sentencia para que exista un precedente a seguir.  

Ahondando en lo anterior, una de las formas de desconocer el precedente 
constitucional se da cuando “se contraría la ratio decidendi de sentencias 
de control de constitucionalidad, especialmente la interpretación de un 
precepto que la Corte ha señalado es la que debe acogerse a la luz del 
texto superior.”  
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Como lo ha expuesto esta Corporación, la jurisprudencia en vigor 
entendida como el precedente constitucional establecido de forma 
permanente para resolver problemas jurídicos con identidad fáctica no 
obsta para que la Sala Plena de la Corte, en ejercicio de su facultad 
interpretativa la modifique. Además, constituye un precedente obligatorio 
para las Salas de Revisión, quienes no tienen la facultad de variarlo en la 
aplicación concreta de los asuntos sometidos a su consideración”  

En lo anterior, la Sala resolvió confirmar la sentencia de segunda instancia, que 
denegó la tutela interpuesta por el actor contra la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia y el Banco Popular. 

Señor Juez, para expresar que en la sentencia SU-230 de abril 29 de 2015, dentro 
del expediente T 3.558.256, MP Dr. Jorge Ignacio Pretel Chaijub, la Corte 
Constitucional reitera la interpretación correcta del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
que establece el régimen de transición, y ratifica la posición que tanto la Sala Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia como la misma Corte Constitucional -en sentencias 
C-258/13, T-892/13 y T-078/14- han tenido al respecto, y que soporta la posición 
asumida por la entidad: que las mesadas en régimen de transición se liquidan 
con edad, tiempo en cotizaciones y monto del régimen anterior que se aplica 
ultractívamente, entendiendo monto única y exclusivamente como tasa de 
reemplazo, pero que el período de liquidación y factores, es decir, el cálculo del 
IBL, se hace con las reglas contenidas en la propia ley 100 de 1993, en cuyo caso 
solicitamos su aplicación. 

- SOLICITUD DE APLICACIÓN DE LA SENTENCIA DE UNIFICACION DEL 
CONSEJO DE ESTADO. FECHADA 28 DE AGOSTO DE 2.018. MAGISTRADO 
PONENTE: CESAR PALOMINO CORTES. RADICADO No. 2012-00143: 

 
El Honorable Consejo de Estado mediante la mencionada sentencia decidió 
entre otras cosas, lo siguiente: 
 

“En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, en Sala Plena, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 
FALLA  
 
Primero: Sentar como jurisprudencia del Consejo de Estado frente a la 
interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen 
de transición pensional, lo siguiente: 
 
1. El Ingreso Base de Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas personas 
beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y 
tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 
1985.  
 
2. Para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones 
de la Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es:  
 
- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el 
ingreso base de liquidación será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que 
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fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 
Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 
 
- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, 
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. 
 
3. Los factores salariales que se deben incluir en el IBL para la pensión de 
vejez de los servidores públicos beneficiarios de la transición son únicamente 
aquellos sobre los que se hayan efectuado los aportes o cotizaciones al 
Sistema de Pensiones. 
 
Segundo: Advertir a la comunidad en general que las consideraciones 
expuestas en esta providencia, en relación con los temas objeto de unificación, 
son obligatorias para todos los casos en discusión tanto en vía administrativa 
como judicial, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
De igual manera, debe precisarse que los casos respecto de los cuales ya ha 
operado la cosa juzgada, en virtud del principio de seguridad jurídica, resultan 
inmodificables.  
 
Tercero: Las pensiones que han sido reconocidas o reliquidadas en el régimen 
de transición, con fundamento en la tesis que sostenía la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, no pueden considerarse que lo fueron con abuso del 
derecho o fraude a la ley.” 
 

Sentada la anterior reflexión, se colige sin asomo de duda la improcedencia de 
acceder a la reliquidación de la pensión en los términos solicitados por la 
demandante. 

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el 
libelo genitor, me permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito 
sean declaradas: 
 

1. Cobro de lo no debido. 
 
El cobro de lo indebido tiene que ver con la teoría general de las obligaciones, es 
decir, con los vínculos jurídicos que ligan a dos o más personas en cuya virtud una de 
ellas (deudor) queda sujeta a realizar una prestación (comportamiento) a favor de otra 
(acreedor) para la satisfacción de un interés de éste digno de protección y a éste le 
corresponde un poder (derecho de crédito) para obtener el cumplimiento de la 
prestación (Albadalejo). También se define la obligación como la relación jurídica 
establecida entre dos personas y dirigida a que una de ellas obtenga determinados 
bienes o servicios a través de la cooperación de otra, o bien al intercambio recíproco 
de bienes y servicios mediante una recíproca cooperación (Díez Picazo y Gullón). 
 
Para estos dos autores, la obligación es una situación bipolar que consta de dos 
sujetos: deudor y acreedor. El deudor es el sujeto de un deber jurídico (deuda) que 
le impone la observancia del comportamiento debido y debe soportar, en su caso, las 
consecuencias de su falta de comportamiento. El acreedor es el titular de un derecho 
subjetivo (derecho de crédito) que le faculta para exigir frente al deudor lo que por 
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éste es debido (prestación). Estos dos polos dan lugar, entonces, a la relación 
obligatoria, que es un tipo de relación jurídica, esto es, de comportamiento humano 
dotado de efectos jurídicos. 
 
A su vez, la obligación consta de los siguientes elementos: vínculo jurídico, sujetos, 
prestación u objeto y causa. De estos elementos, el que nos interesa ahora es el del 
vínculo jurídico que está formado por dos elementos: el débito o la deuda y la 
responsabilidad. La deuda (debitum en latín, schuld en alemán) es el deber de 
realizar una prestación. La responsabilidad (obligatio en latín, haftung en alemán), es 
la sumisión o sujeción al poder coactivo del acreedor, pues este goza de un poder de 
agresión sobre el patrimonio del deudor para la satisfacción forzosa de su interés. Por 
ello, el artículo 1911 del Código Civil dice que del cumplimiento de sus obligaciones 
responde el deudor con todos sus bienes presentes y futuros (principio de 
responsabilidad patrimonial universal). 
 
Siguiendo con esta última idea, el principio de responsabilidad patrimonial universal 
del deudor tiene dos vertientes: la primera es la posibilidad de ejecución forzosa 
sobre su patrimonio cuando incumple la obligación. La segunda es la responsabilidad 
directa de su patrimonio afecta al cumplimiento, por lo que debe quedar indemne para 
que en el momento de cumplirse la obligación el deudor tenga bienes con qué 
responder en caso de incumplimiento.  
 
Es por lo anterior y como se ha indicado en precedencia la resolución GNR 87459 se 
encuentra conforme con la normatividad pensional vigente, por ello se concluye que 
no existe obligación a cargo de mi mandante y en favor de la parte actora. 
 
De esta manera y como consecuencia directa de la excepción inexistencia de 
obligación tenemos que la demandante reclama por vía judicial algo a lo cual no tiene 
derecho, situación que permite afirmar sin lugar a duda alguna que la parte actora 
esta realizando el cobro de algo no debido por parte de mi representada, esto es, a la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 
2. Inexistencia de la obligación de reliquidar la pensión 

Mi representada reconoció y pago la pensión de la parte demandante de 
conformidad con las normas aplicables al caso concreto, por lo que no puede 
alegarse error o inaplicación de la ley, como ya se ha visto, puesto que al ser 
beneficiaría del régimen de transición debía acogerse a los principios consagrados 
para esto. Así pues, en el reconocimiento de la pensión se respetaron la edad, el 
tiempo de servicio y el monto del régimen anterior, pero en lo atinente a lo que 
constituye salario base; se siguieron los parámetros de la Ley 100. 

De manera que no hay lugar a interpretaciones por parte de mi representada cuando 
la ley establece explícitamente la forma de liquidar las pensiones, siendo estas de 
obligatorio cumplimiento y estricto seguimiento  

Por lo tanto, el reconocimiento y pago de la pensión se realizó en debida forma de 
conformidad con lo ordenado por la ley, no siendo viable el pago de nuevas sumas 
por este concepto. 

3. Inexistencia de vulneración de principios constitucionales y legales. 

Al contrario de lo manifestado por la parte demandante, mi representada ha actuado 
con estricta sujeción a las normas legales, por lo que no puede hablarse de violación 
a principios constitucionales o legales y mucho menos de violación a derechos 
fundamentales, sobre todo porque el derecho del demandante si fue reconocido tal y 
como ordena la Ley. 

javascript:Redirection('LE0000013389_Vigente.HTML#I2057')


 
 

21 

 

Al contrario, una forma diferente de reconocimiento pensional, estaría 
desconociendo los mandatos legales y mi representada no puede permitirse, como 
ya se mencionó, tal desconocimiento. 

 
4. Ausencia de vicios en los actos administrativos demandados. 

 
El acto administrativo demandado, conserva incólume su presunción de validez y 
surte plenamente sus efectos en el mundo jurídico, puesto que esta no ha sido 
desvirtuada por el demandante, toda vez que el mismo no contiene vicio alguno que 
conlleve a su anulación, ya que fue expedido por la autoridad competente, 
observando la ritualidad exigida para su creación y ejecutoria, tanto los motivos en los 
que se funda como la motivación que en él se lee son consistentes y congruentes con 
las normas superiores en las que se fundan, razón por la cual los vicios que se le 
imputan carecen de fundamento de acuerdo a los preceptos de nuestro ordenamiento 
jurídico.  
 

5. Imposibilidad de condena en costas. 
 
Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación 
que lleva a la imposibilidad de condenar en costas con base en lo siguiente, el 
artículo 55 de la Ley 446 de 1998, modificó el artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo y a su vez remitía al artículo 392 del Código de Procedimiento Civil, e 
igualmente aplicable al procedimiento laboral atendiendo al artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo, faculta al juez para condena en costas a la parte vencida 
teniendo en consideración la conducta asumida por ésta, que es una norma de 
carácter procesal de vigencia inmediata de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 153 
de 1887, en estos términos se ha pronunciado el Consejo de Estado en sentencia del 
expediente N° 10918 de 1999 con ponencia del Magistrado Ricardo Hoyos Duque 
quien a su vez cita otra sentencia radicado 10775 que dice: 
 

“Es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio 
absoluto para determinar a cargo de quien están las costas del proceso y 
por lo tanto, no es la ausencia de razón en la pretensión u oposición lo que 
hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta abusiva que implique 
un desgaste innecesario para la administración y para la parte vencedora” 

 
6. Prescripción: 

 
Solicito al Honorable despacho, tener en cuenta la prescripción de los derechos 
laborales conforme al artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 y el artículo 151 del 
Código de Procedimiento Laboral, como si tuvieran el mismo efecto práctico, como 
quiera que la presunta interrupción no versa sobre un derecho en concreto que 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES haya 
reconocido sino sobre una mera expectativa, Nación. 
 
Por tanto, dentro de la concebida normatividad debe tenerse en cuenta lo siguiente, el 
artículo 151 del Código Procesal Laboral (C.P.T.S.S) cuyo texto es el siguiente:  
 

“Prescripción.- Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán 
en tres (3) años, que se contarán desde que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por 
el patrono, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual “. 

 
El Artículo 41 del Decreto 3135 de 1969 dice:  
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“Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto 
prescribirán en tres años contados desde que respectiva obligación se 
haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador 
ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por lapso igual.”. 
d) El artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, reglamentario del anterior es 
casi de la misma redacción, así:  
 
“Prescripción de acciones. - 1. Las acciones que emanen de los derechos 
consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescribirán 
en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible.  
 
2.- El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la 
autoridad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual “. 

 
Así las cosas, si bien es cierto que legalmente el simple escrito que hace el trabajador 
ante el empleador surte efectos en cuanto a la interrupción de la prescripción, lo es 
también que dicha petición debe referirse a un derecho determinado, lo que significa 
que la primera solicitud que se eleva ante la Entidad para hacer valer un derecho no 
puede ser de carácter indeterminado, debe versar sobre un asunto concreto.  
 
De igual modo cabe recordar que la interrupción del término prescriptivo se hace por 
una sola vez y por un lapso igual al señalado para la prescripción correspondiente, de 
tal modo que si el trabajador eleva ante el trabajador múltiples solicitudes de forma 
continua, y dichas solicitudes versan sobre los mismos hechos y peticiones, no 
constituirían petición idónea para interrumpir la prescripción.  
 

7. No configuración del derecho al pago del I.P.C., ni de indexación o 
reajuste alguno.   

 
De acuerdo con lo expuesto en la sustentación de las excepciones, al demandante no 
le asiste el reconocimiento y pago de ningún tipo de corrección monetaria.  
 
Ahora bien, su señoría es preciso señalar lo manifestado por la H. Corte suprema de 
justicia SALA DE CASACIÓN LABORAL Con ponencia de GUSTAVO HERNANDO 
LÓPEZ ALGARRA, Ref. SL16440-2014 bajo el Radicación n.° 42343,  Acta 30, del 27 
de agosto de dos mil catorce 2014, donde dijo: 
 

“Conforme a los apartes transcritos, los intereses moratorios y la indexación 
son incompatibles frente a su aplicación a las mesadas pensionales en mora 
de pago, en la medida en que los intereses moratorios involucran un 
componente «inflacionario que afecta el poder adquisitivo del dinero», es 
decir, incluyen la indexación, por lo que sería una doble carga por el mismo 
concepto, aclarando que impuesta la condena por intereses moratorios no 
hay lugar a otra por la indexación.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior seria improcedente la solicitud de intereses moratorios 
y a su vez la indexación siendo excluyentes estas pretensiones de la demanda. 
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8. Imposibilidad del pago de intereses moratorios. 
 
En cuanto a la solicitud del pago de los intereses moratorios, es preciso remitirnos a 
la siguiente normatividad, el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 establece:  

“Art. 141.- Intereses de Mora. A partir del 01 de enero de 1994, en caso de 
mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta ley, la 
entidad correspondiente reconocerá y pagara al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 
intereses moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago.”  

 
Según lo ordenado por la norma anterior la mora en el pago de las mesadas 
pensionales, se configura cuando la Entidad a cuyo cargo se encuentra la pensión 
correspondiente deberá reconocer y pagar la tasa máxima de interés moratorio; en 
otras palabras, la sanción se ha de imponer cuando se presente retardo en el pago 
de la pensión, entendido este como la entrega de las sumas a que tiene derecho el 
pensionado, dentro del asunto sub juice le entidad pagadora otorgo y pago a tiempo 
la pensión por tal motivo no hay mora alguna que genera intereses. 
 

9. Buena fe de Colpensiones.  
 
Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, 
esta se expidió a favor del demandante, De igual manera actúa de buena fe a 
COLPENSIONES, cuando es respetuoso de la legislación existente en materia de 
pensiones, con base en nuestro ordenamiento Constitucional y Procedimental 
aplicando a cada caso en particular la legislación vigente para así satisfacer las 
necesidades de todos los asegurados, salvaguardando el patrimonio público.  
 

10. No procedencia al pago de costas en instituciones administradoras de 
seguridad social del orden público 

 
Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, se pone 
a consideración de su señoría esta excepción bajo los siguientes parámetros legales, 
que permiten al fallador de instancia abstenerse de este tipo de condena, para lo cual 
principalmente acudiré al artículo 48 de la Constitución Nacional de Colombia que 
estipula:  
 
Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 
Ley.  
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 
cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la 
forma que determine la Ley.  
 
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley.  
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella.  
 
La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan 
su poder adquisitivo constante.” (negrilla y subraya fuera de texto) 
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En este punto resalto el inciso 4 de este artículo en el que se refiere que no se podrán 
destinar los recursos de mí representada para fines diferentes a ella, por lo cual es 
dable interpretar, que el pago de costas y agencias en derecho serian contrarios a 
esta preceptiva constitucional.  
 
Ahora bien, el legislador en el artículo 365 del C.G.P en su numeral 5, otorgo a los 
jueces, la posibilidad de no imponer las costas procesales en casos en que prosperen 
parcialmente las pretensiones como se observa de la siguiente cita:  
 
“Artículo 365. Condena en costas. 
En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia 
la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión” 
 
Ahora bien teniendo en cuenta la realidad de la jurisdicción ordinaria laboral, los 
procesos ejecutivos en contra de mi representada, se basan en el pago de costas, 
por lo que, la no condena de estas evitaría la congestión judicial, salvaguardando 
principios de sostenibilidad financiera del sistema pensional, amparados bajo el 
principio de legalidad. 
 

11.  Compensación:  
 
Sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, 
excepcionamos la compensación de las sumas que hubieran sido pagadas por 
concepto de mesadas pensionales o cualquier otro pago que haya realizada mi 
representada.  
 
 

12. Solicitud De Reconocimiento Oficioso De Excepciones. 

Señor Juez, le solicito atentamente si en el transcurso del proceso encuentra 
probados hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozcan 
oficiosamente en la sentencia. Fundamento mi petición en lo preceptuado en el 
artículo 282 del C. de G.P. que preceptúa: “Cuando el juez halle probados los hechos 
que constituyen una excepción, deberá reconocerlo oficiosamente en la sentencia…”, 
aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el artículo 306 del 
C.P.A.C. 

 
PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la 
contestación de la demanda. 
  
1. DOCUMENTALES. 

* Expediente Administrativo en medio magnético. 

El cual se allega conforme las normas técnicas de gestión documental, y tablas de 
retención documental (TRD), y los estándares, así como los códigos utilizadas en la 
digitalización de documentos por parte de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones.  
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2. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

Las que el Señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al 
momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final del 
artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a 
la contradicción de las partes” 

ANEXOS 
 

1. Los documentos aducidos como prueba,  
2. El poder otorgado a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA por Colpensiones con sus 
anexos  
3. Sustitución otorgada en mi favor. 
 
 NOTIFICACIONES 

 
Las de la parte actora se encuentran establecidas en el cuerpo de la demanda. 
 
La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 72 
- 33 piso 10 de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  
     
Las mías, las recibiré en la secretaria de su Despacho, o en la Carrera 9 No. 4-08, Of. 
209, Casa de las Navas, Zipaquirá, correo electrónico: johannvall@yahoo.es y 
johannatrujillo.calnaf@gmail.com 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
__________________________________ 
LUCY YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE 
C. C. No. 35.423.813 de Zipaquirá   
T. P.  No. 228.265 del C. S. de la J. 
 

mailto:johannvall@yahoo.es


 

Señores 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE FACATATIVAE.

 S.  D. 

 

REF-:  NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO No. 25269333300220190021700 

De: EDWIN ARIZA GAMBA C.C. 13616109 

contra:  LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Ref. Sustitución de poder 

 

CLAUDIA LILIANA VELA, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 

calidad de Representante Legal de la Firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, 

identificada con el Nit No. 900822176-1, a quien LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, Empresa Industrial y 

Comercial Del Estado, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo, le otorgo PODER GENERAL mediante Escritura 

Pública No. 3368 del 2 de Septiembre de 2019,  manifiesto a su Despacho que 

SUSTITUYO al Doctor(a) LUCY JOHANNA TRUJILLO DEL VALLE, quien se 

identifica con C.C. No. 35.423.813, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional No. 228265 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 

segunda del a Escritura Pública No. 3368 del 2 de Septiembre de 2019. 

 

Ruego señor(a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en la forma 

y términos en que esta conferido este mandato. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA VELA 

C.C. No. 65.701.747 de Espinal Tolima  

T.P. No. 123.148 del C. S. de la J. 

 

Acepto, 

 

 

LUCY JOHANNA TRUJILLO DEL VALLE  

C.C. No. 35.423.813 

T.P. No. 228.265 del C. S. de la J. 
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